
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Valentín Reyes López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Permitir una competencia sana y transparente, cumplir con las características de la convocatoria y derogar por invitación o por 

asignación directa; teniendo la participación de testigos sociales que no hayan sido juzgados por delitos de corrupción. 

 

 

 

No. Expediente: 0519-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a la VI. … 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando 

menos tres personas, y 

 

VIII. a la XI. … 

 

Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios financiados con fondos provenientes de créditos 

externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por 

organismos financieros regionales o multilaterales, los 

procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIÓN, 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 2, fracción VII; 10, 26, 26 Ter, 

fracción III; 40, 41, 53 Bis, y se deroga el artículo 43 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a la VI. 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación o adjudicación directa. 

 

 

VIII. a la XI. ... 
 

Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios financiados con fondos provenientes de créditos 

externos otorgados al gobierno federal o con su garantía por 

organismos financieros regionales o multilaterales, los 

procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 



 
 

 

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias, invitaciones y contratos correspondientes. 

 

Artículo 26. … 

 

 

 

 

 

I. Licitación pública;  

 

II. Invitación a cuando menos tres personas, o  

 

III. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

contratación serán establecidos, con la opinión de la Secretaría, 

por la Secretaría de la Función Pública aplicando en lo procedente 

lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 

convocatorias, y contratos correspondientes. 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I. Licitación pública o 

 

II. Se deroga 

 

III. Adjudicación directa. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por 

regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 

que establece la presente Ley. 
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Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de 

oficina fabricados con madera, deberán requerirse certificados 

otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el 

origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales 

de donde proviene dicha madera. En cuanto a los suministros de 

oficina fabricados con madera, se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento de la presente Ley.  

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de 

oficina fabricados con madera, deberán requerirse certificados 

otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el 

origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales 

de donde proviene dicha madera. 

 

En cuanto a los suministros de oficina fabricados con madera, se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá 

contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de material 

reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de 

materias primas provenientes de aprovechamientos forestales 

manejados de manera sustentable en el territorio nacional que se 

encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con 

blanqueado libre de cloro. 

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 

mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 

interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en 

este artículo, las dependencias y entidades deberán realizar una 

investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones 

que imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o 

servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 
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Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones, 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos 

concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con la 

cancelación del procedimiento respectivo. 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas podrá asistir cualquier persona en 

calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia 

y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la Función 

Pública, determinará los criterios para la aplicación de las 

reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos 

en los tratados. 

 

Artículo 26 Ter. … 

 

condiciones para el Estado. 

 

Personas y en las proposiciones, presentadas por los licitantes no 

podrán ser negociadas. 

 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria. 

 

 

 

 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. A los actos del 

procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona 

en calidad de observador, bajo la condición de registrar su 

asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los 

mismos. 

 

 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la Función 

Pública, determinará los criterios para la aplicación de las 

reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos 

en los tratados. 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 
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I. al III. … 

 

 

 

 

 

a) y b). … 

 

 

 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;  

 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 

extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público Federal o de 

una Entidad Federativa durante al menos un año previo a la fecha 

en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea 

Federal, estatal, municipal o por autoridad competente en el 

extranjero; 

 

f) y g). … 

 

 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la 

Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad o 

juzgado por delitos de corrupción; 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 

extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público federal o de 

una entidad federativa durante al menos 3 años previo a la fecha 

en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea federal, 

estatal, municipal o por autoridad competente en México o el 

extranjero; 

 

f) ... 

 

g) ... 
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h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que se abstendrá de participar en contrataciones en las que 

pudiese existir conflicto de intereses, ya sea porque los licitantes o 

los servidores públicos que intervienen en las mismas tienen 

vinculación académica, de negocios o familiar. 

 

 

IV. … 

 

a). a la c). … 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta 

Ley, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa. 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 

condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en 

los que se funda; así como la justificación de las razones en las 

 

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad 

que se abstendrá de participar en contrataciones en las que pudiese 

existir conflicto de intereses, ya sea porque los licitantes o los 

servidores públicos que intervienen en las mismas tienen 

vinculación académica, de negocios o familiar. Hasta en tercer 

grado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40. En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta ley, 

las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública podrán celebrar contratos a través de los 

procedimientos que marca el artículo 26 de esta ley. La 

selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, 

según los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes 

para obtener las mejores condiciones para el Estado. 
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que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 

escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de 

los bienes o servicios. 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. a la XX. … 

 

… 

… 

 

Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de 

Internet de la dependencia o entidad;  

 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 

 

 

 

 

Cumpla los requerimientos de la convocatoria de la licitación 

pública. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública o de 

adjudicación directa, cuando: 

 

 

I. a la XX. ... 

 

 

 

 

Artículo 43. Se deroga 
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hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 

de control en la dependencia o entidad;  

 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se 

deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles 

de analizarse técnicamente; 

 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 

señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 

desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y 

evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se 

haya presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle 

el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 

bien proceder a la adjudicación directa conforme al último 

párrafo de este artículo; 

 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se 

fijarán para cada operación atendiendo al tipo de bienes, 

arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad 

para elaborar la proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a 

cinco días naturales a partir de que se entregó la última 

invitación, y  

 

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables 

a la licitación pública, siendo optativo para la convocante la 

realización de la junta de aclaraciones. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 
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MISG 

área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 

podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 

modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 

 

Artículo 53 Bis. Las dependencias y entidades podrán establecer 

en la convocatoria a la licitación, invitaciones a cuando menos 

tres personas y contratos, deducciones al pago de bienes o 

servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 

que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o 

conceptos que integran el contrato. En estos casos, establecerán el 

límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o 

parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien 

rescindir el contrato en los términos de este artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53 Bis. Las dependencias y entidades podrán establecer 

en la convocatoria a la licitación pública como lo marca el 

artículo 26 de esta ley, deducciones al pago de bienes o servicios 

con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera 

incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que 

integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de 

incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o 

parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien 

rescindir el contrato en los términos de este artículo. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


